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Doctora. Paola Andrade Torres. 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

Escritura No. [ 2014-17-01-040-P008312 | No. De Fojas. [9] 
  
  

ACTO O CONTRATO 
  

CESIONES O DERECHOS 
  

FECHA 
  

2014-12-22 16:18:12 

  

  
  

  

  

          
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento s ss . dE 4 Nombre de la persona que 
Persona Razón social de identidad No.Identificación || Nacionalidad || Calidad le representa 

Persona CASTILLO NUÑEZ Cédula de a 

Natural [MAURICIO JAVIER Ciudadanía 170689087s:  ¡Eeuatenane [eedente 

A FAVOR DE 

Persona [Nombresf Documento — Ino Identificación | Nacionalidad|Calidad [Nombre de la persona 
Razón social de identidad que le representa 

Persona BORJA PLATA JAIME Cédula de E a á 
- Natural ALEJANDRO ALBERTO Ciudadanía 1704898129 Ecuatoriana |Cesionario(a)               
  

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA BOREALIS CIA. LTDA. 
  

  
  

  

          
  

  

      

  

  

> UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO Í 
USD $ 71 FT / 

” — o Y | 

7 
Re — 

  

DOCTORA; PAOLA ANDRADE TORRES 
¡OTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

lde1 23/12/2014 9:





  

Dra. Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

BOREALJIS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

MAURICIO JAVIER CASTILLO NÚÑEZ y 

MARIA ELENA FRESÁN BACA 

A FAVOR DE 

JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA 

CUANTÍA: USD $ 71 

(DI: 3”. COPIAS) 

e.c.C. 

Escrits: 2014-17-01-040-P008312 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS (22) DE 

DICIEMBRE de dos mil catorce, ante mí, DOCTORA PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen a la 

celebración de la presente escritura de cesión de participaciones, por una 

parte los cónyuges señor Mauricio Javier Castillo Núñez y señora María 

Elena Fresán Baca, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra 

“el señor Jaime Alejandro Alberto Borja Plata, de estado civil casado pero 

disuelta la sociedad conyugal con la señora Gina Segale Lozano, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad que en fotocopias 

se agregan a este instrumento público, bien instruidos por mí la Notaria 

sobre el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de conformidad con la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese autorizar una de la cual conste esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor Mauricio Javier Castillo Núñez y señora María Elena Fresán 

Baca, por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra y en calidad de 

CESIONARIO el señor Jaime Alejandro Alberto Borja Plata, de estado civil 

casado pero disuelta la sociedad conyugal con la señora Gina Segale Lozano, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1) La compañía 

BOREALIS CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, en aquel tiempo el 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el veinte y tres de agosto de dos mil seis, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el siete de 

diciembre de dos mil seis. La compañía tiene un capital social de 

“CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 400,00), dividido en CUATROCIENTAS (400) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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e Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

AMÉRICA (USD $ 1,00), cada una. DOS PUNTO DOS (2.2) Las socias 

fundadoras fueron: i) Liv de la Santa Faz Stavseth Peñafiel con 

TRESCIENTOS VEINTE Y OCHO (328) participaciones; y, 11) Rosa Isabel 

Añazco González con SETENTA Y DOS (72) participaciones. DOS 

PUNTO TRES (2.3) Mediante escritura pública otorgada el ocho de junio 

de dos mil diez ante el Notario Primero del cantón Quito Doctor Jorge 

Machado Cevallos, legalmente marginada en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el diez y siete del mismo mes y año, la señora Rosa Isabel 

Añazco González cedió a favor del señor Mauricio Javier Castillo Núñez, la 

totalidad de sus participaciones en la compañía BOREALIS CIA. LTDA., 

esto es SETENTA Y DOS (72) participaciones, de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), cada una. DOS 

PUNTO CUATRO (2.4) Mediante escritura pública otorgada el quince de 

febrero del años dos mil doce ante la Notaria Cuadragésima encargada, en 

esa época, del cantón Quito Doctora Paola Andrade Torres, los cónyuges 

señor Roberto Francisco Macías Rivas y Liz de la Santa Faz Stavseth 

Peñafiel cedieron a favor del señor Jaime Alejandro Alberto Borja Plata, la 

totalidad de sus participaciones dentro de la compañía BOREALIS CIA. 

LTDA., esto es la cantidad de TRESCIENTAS VEINTE Y OCHO (328) 

participaciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1,00), cada una. DOS PUNTO CINCO (2.5) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía BOREALIS 

CIA. LTDA., en sesión de nueve de diciembre de dos mil catorce, aprobó y 

autorizó la cesión de SETENTA Y UNO (71) participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), cada 

una del señor Mauricio Javier Castillo Núñez a favor del señor Jaime 

Alejandro Alberto Borja Plata en la compañía BOREALIS CÍA. LTDA. Se 

adjunta el Acta correspondiente. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 
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PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los CEDENTES cónyuges 

señor Mauricio Javier Castillo Núñez y señora María Elena Fresán Baca, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, tienen a bien ceder, como en efecto 

ceden a favor del CESIONARIO señor Jaime Alejandro Alberto Borja Plata, 

de estado civil casado pero disuelta la sociedad conyugal con al señora Gina 

Segale Lozano, la cantidad de SETENTA Y UNO (71) participaciones, 

dentro de la compañía BOREALIS CÍA. LTDA. Cada participación tiene un 

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$1,00). CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 

instrumento, asciende a la suma de SETENTA Y UNO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 71,00). CLÁUSULA 

QUINTA: ACEPTACIÓN: El CESIONARIO, por su parte, acepta la 

cesión de participaciones en su favor. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE 

SOCIOS.- En virtud de la cesión de participaciones realizada en este 

instrumento, el cuadro de socios de la compañía BOREALIS CÍA. LTDA. 

queda conformado de la siguiente Manera: =nnnrroaannnnnoiocnaninno=-- 
  

  

  

          

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Jaime Alejandro Alberto Borja Plata 399 399 99,75% 

Mauricio Javier Castillo Núñez 1 1 00,25% 

TOTAL 400 400 100% 
  

CLÁUSULA SEPTIMA: DECLARACIÓN.- Los CEDENTES. y el 

CESIONARIO declaran que aceptan el contenido de la presente escritura 

pública, por cuanto está hecha en beneficio de sus mutuos intereses. 

CLÁUSULA OCTAVA: MARGINACIÓN.- La señora Notaria 

Cuadragésima de Quito, se servirá marginar en la matriz de constitución de 

la compañía BOREALIS CÍA. LTDA., la presente cesión de participaciones 
“TT Y 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

y sentar la razón correspondiente. [CLÁUSULA NOVENA: 

AUTORIZACIÓN.- El CESIONARIO queda autorizado para obtener la 

marginación del contenido de la presente escritura pública en el Registro 

Mercantil del cantón Quito y a solicitar el registro de la presente cesión de 

participaciones en el Libro de Socios y Participaciones de la compañía 

BOREALIS CÍA. LTDA. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y de ley para la plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que está firmada por el Doctor Juan Carlos 

Montenegro S., afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

número siete mil quinientos setenta y cuatro, y que queda elevada a escritura 

pública. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

todo lo cual doy fe. 

Lily 
f) Mauricio Jayier Cástill Núñez 

/ 

12066 10975 y 

e 
    

C.C. 

f) María Elena Fresáñ Baca 

es AZITIATO 

ro) 

f) Jaime Alejandro Alberto Plata 
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REPUBLICA DEL El 

TIFICADO DE 

  

008 ELECCIONES SECCIONALES rol 

008 - 0297 AOS E90Nz5 
NUMERO DE CERTIFICADO. 

CASTILLO NUÑEZ MAURICIO. JAVIER 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

 



CA DEL ECUADOR E    
CÉDULA DE »” 171227545-0 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
FRESAN BACA 
MARIA ELENA 

LUGAR DE NACIMIENTO. 

méxico 
Ciudad de México 
FECHA DE NACIMIENTO 1973-09-17     

  

z E 3% NACIONALIDAD ECUATORIANA 
me SEXO F 

: ESTADO CIVIL CASADO 

: E veo CASTILLO NUNEZ 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
> SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO V4343Va342 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FRESAN HERRERA DOMINGO ERNEST 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 4 
BACA PONCE MARIA ELENA DE LAS MERCEDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ; 
QUITO 
2014-09-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-09-16 

    

       De Tra tineA: AS 

   

   

        

REPÚBLICA DEL 
ri CONSEJO NACION. cn 

- AS 47 CERTIFICADO DE Y : 

: == — ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
== 
== 017 - 0080 1712275450 
== — NÚMERODE CERTIFICADO CÉDULA 

== FRESAN BACA MARIA ELENA 
== 

== PICHINCHA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

2 Quo CUMBAYA ó 

==] el 'ARRQQUIA. ZONA EE CANTÓN 7 % 

== Sub 7 E LOL. 

1) OS JUNTA 

  
Dra, Paola Andrade Torres



  

  
   
     

   

A ELECTO 

007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

a ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

097 - 0977 1704398129 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BORJA PLATA JAIME ALEJANDRO 
ABERTO 

PICHINCHA r 
PROVINCIA // CIRCUNSCRIPCIÓN — € 
QUITO TUMBACO 

PARROQUIA ZONA, 

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



  

      

       

  
  

y Dirección General de Registro Civil 

“Cdentificación y Cedulación .: 

y ORTO ¿o Royo CATOREE coca de 
, El'que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la' prósente acta dal matrimonio de : 

    

    

    

      

    
NOMBRES. Y APELLIDOS DEL, CONTRAYENTE «: «JA: AVETAIDRO. AUBRRIO..PO RIA. PRADA. ..... nacido 61 a... 

QUINA: ¿PICHINCHA:, LON de acon yn de 19.8.) de nacionalidad a A EEES 

profesión E ARBBADO ARO...E ..:., com Cédula Ñ2 : 70489812 9omiciliado rre QUIZO PT de     
estado anterior . | RA IN e Pd 

.. de:19.. as nacionalidad. ne : ., de profesión Y 

Cédula Ne. O 1636777... , domiciliada-en ... e ... de estado anterior 

lato ¿DOLxO. RAVAL. -SEGALE. MERCEDES. LOZANO    

  

  

Que es fiel copia que 

alar. y 

y Cedulación, que 1 

Físico CJ 

DIRECCIÓN M4 

) 
DIRECCION PRI 

/ 
JEFATURA CANTONMAL En 

JEFATURA DE AÑ 

  

Copia Integra Copia Integra 

  
Dra. Paola NadimietoesT] Matrimonio [] Defunción Certificado Biométrico []



  

    
Sete: de Oficina. 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada delos -contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada. mediante sentencia del Juez dla da ciaR5 US AR AA con fecha 
  

  

cuya copia se archiva. 

  

     ele:de Oficina 

   Se declaró la nulidad de este malrimonio. median te:senler a dellJuez    con fecha... 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “BOREALIS CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy nueve de diciembre de dos mil catorce, a las 10h00 en el 

local social de la compañía ubicado en la calle Italia N31-54 y Vancouver, cantón 

Quito, se reúnen los Socios que se detallan a continuación: 

  

socio CAPITAL USD PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
  

  

          
Jaime Alejandro Alberto Borja Plata 328 328 82 % 

Mauricio Javier Castillo Núñez 72 72 18 % 

TOTAL 400 400 100%     

Dirige la Junta el señor Jaime Alejandro Alberto Borja Plata, como Presidente Ad-hoc; 

y actúa como Secretaria la señorita Marisol Nogales Imbacuan, en su calidad de 

Gerente de la compañía. 

La Secretaria constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social 

de la compañía. 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del 

la Ley de Compañías, los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria, sin necesidad de convocatoria previa, con el objeto 

de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones. 

La secretaria informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación a la moción. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día. El Presidente Ad-hoc concede 

tasdalabra al señor Mauricio Javier Castillo Núñez quien manifiesta que es su voluntad 

   
ceder 71 participaciones en la empresa “BOREALIS CÍA. LTDA.”, a favor del señor 

¿Jaifn Alejandro Alberto Borja Plata. La Junta General Universal Extraordinaria de 
tl 

eventosuioO prismailuminacion.com   

A 
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autorizar la cesión de participaciones, en la forma que queda expresada 

anteriormente. 

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el 

Secretario redacte la correspondiente Acta. Se reinstala la sesión a las once horas diez 

minutos, el Secretario da lectura al acta, la misma que es aprobada por los asistentes 

a la Junta, para constancia de lo cual suscriben el acta. Se levanta la sesión a las 

once horas treinta minutos. 

    

      

       

= 

el 

Jaime Alejándro Alberto Borja Plata Marisol Magale? Jmpbacuán 

SOCIO - PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA DE JUNTA 

y > / dy 
SL EH ad: 

Mauricio Javier Castillo. minos 

socio 

, A ) 

O es 7 

UU 

vlO tt alia N31-54 Vanconve r,S Jardin GVE Av. de la América tro dí nciones Simón Bolivar, Oficina N? 4 

  

eventosuioO prismailuminacion.com



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y dos días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce.- 

O 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES >" 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

   

     

   
Notaria 40    

  

   

  

  

Dra. Paola Andrade Torres 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía BOREALIS CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
veinte y tres de agosto de dos mil seis, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y dos 
días del mes de diciembre del año dos mil tatorce.- 

     Dra. Paola Andrade Torres
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 386 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19 
  REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  Identificación Nombres 

  

  

  

Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706890975 CASTILLO NUÑEZ Quito CEDENTE Casado 

MAURICIO JAVIER 

1704898129 BORJA PLATA JAIME | Quito CESIONARIO Casado 

ALEJANDRO 

ALBERTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: - 22/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BOREALIS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  
Capital Valor 
  Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

DICIEMBRE DEL 2006..- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 71 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3381 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 DE 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

Página 1 de 2 
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.. Registro Mercantil de Quito 

  

  

            

  

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES DA - resoLución 002R 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, Mo, QS 

il e] CAROS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV: ICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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